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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No 10 

COMITÉ: 
COMITÉ TECNICO DE GESTION LOCAL DE LA RESOLUCIÓN 0915 DE 
2025. 

FECHA DE REUNIÓN: 16 MARZO 2026 HORA: 9:00 AM – 09:30 AM 

ACTA No. 002 

 

 

 
OBJETIVO: 

Comité Técnico de Gestión Local con la Resolución No. 915 de 2025 del proyecto 
denominado: “Fortalecimiento de la cadena del valor del café (Coffea arábica) en los 
municipios de Cumbitara, El Rosario, Leiva, Los Andes Sotomayor y Policarpa del 
departamento de Nariño, en el marco de los compromisos del “Pacto por la 
Transformación Territorial para la Vida y la Paz de Nariño” para instalación del CTGL, 
solicitud de aprobación TDR No. 1 para la contratación de 17 profesionales. 

 
PARTICIPANTES: 

- REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN ASPROCOPAC. 
- UNIDAD TECNICA TERRITORIAL UTT 10 
- VICEPRESIDENCIA DE INTEGRACION PRODUCTIVA 
- VICEPRESIDENCIA GESTION CONTRACTUAL 
- VICEPRESIDENCIA DE PROYECTOS 

 
 

 

ASISTENTES: 

• Edwin Palma Bernal, Director Territorial UTT10 y supervisor del PIDAR. 

• Danilo Canamejoy, Representante legal ASPROCOPAC. 

• Camilo Ballesteros, Vicepresidencia Integración Productiva. 

• Andrés Sánchez, Vicepresidencia de Gestión Contractual. 

• Eveling Guerrero, Dirección de Seguimiento y Control. 

• Emerson Narvaez, Apoyo Técnico y Comercial de la Presidencia. 

• Daniel Córdoba, Apoyo Jurídico UTT 10. 
• Luis Fernando Santacruz, Apoyo a la Supervisión UTT 10. 

ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Saludo Participantes. 
2. Verificación del Quorum. 
3. Solicitud de Aprobación TDR No. 1 
4. Varios. 
5. Cierre Comité 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
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1 y 2-   Saludo y verificación del quorum. 

 

Danilo Canamejoy, en calidad de representante legal de la organización beneficiaria del PIDAR, extiende 
un cordial saludo a los integrantes del comité y agradece el acompañamiento y compromiso en el 
desarrollo de las actividades orientadas al fortalecimiento del proyecto. 

El Director Territorial, Edwin Palma Bernal, extiende un cordial saludo a los participantes del comité y 
reitera el compromiso del Presidente de la ADR, Dr. César Pachón, de avanzar y contribuir al desarrollo 
de las comunidades campesinas. Asimismo, señaló que una muestra de este compromiso es la 
estructuración y la actual ejecución de este importante proyecto, el cual busca fortalecer las capacidades 
productivas y mejorar las condiciones de vida de los beneficiarios. 

Se procede a verificar el quórum deliberatorio integrado por los miembros con voz y voto, así: 

Edwin Palma Bernal: Voz y Voto, Director Territorial UTT10 

Danilo Canamejoy: Voz y Voto, Representante Legal de la Asociación. 
 

Camilo Ballesteros: delegado de la Vicepresidencia de Integración Productiva 
Andrés Sánchez: delegado de la Vicepresidencia de Gestión Contractual 
Eveling Guerrero: Delegada de la Vicepresidencia de Proyectos, Dirección de Seguimiento y Control 

 
 

Una vez verificado el quorum, se da inicio al Comité Técnico de Gestión Local. 

3- Solicitud de Aprobación TDR 1: 
 

El ingeniero Luis Fernando Santacruz como apoyo a la supervisión del PIDAR, expone el término de 
referencia No. 1 
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El TDR No.1 consiste en la contratación de 17 profesionales: Un Coordinador del proyecto, Cuatro 
Ingeniero Agrónomos, Diez Técnico Profesional, Un Profesional Social y Un Contador Público. 

 
 
 
 
 
 
 

 
La necesidad que se tiene de número de profesionales por cada municipio es la que esta relacionada en 
la tabla adjunta: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se socializa el rubro presupuestado para cada cargo: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se realiza la sustentación de las experiencia solicitada para cargo son su respectiva ponderación. 

En ese orden de ideas, el apoyo a la supervisión solicita al comité la votación para la aprobación del TRD 
No. 1 Contratación de Profesionales. En primer lugar, solicita al Danilo Canamejoy, como representante 
legal de la organización beneficiara del PIDAR su votación, el cual da un voto positivo. En segunda 
instancia solicita el voto al director técnico territorial UTT 10 su votación, el cual da un voto positivo, el cual 
responde positivamente al documento socializado. 

 
Ingeniero Luis Fernando comenta que el Comité ese ha pronunciado positivamente al aprobar el Término 
de Referencia No.1 
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5. Cierre del Comité: Siendo las 9:30 am se da por terminado el CTGL No. 2 de la resolución 915 del 

2025 
 
 
 
 
 

 
Firmas: 

 
 

 

Danilo Canamejoy Ing. Edwin Palma Bernal 
Representante Legal ASPROCOPAC Director Territorial UTT 10 

 
 
 
 

 

Ing. Luis Fernando Santacruz Lopez 
Apoyo a la Supervisión PIDAR 

 
 
 
 

Proyectó: Luis Fernando Santacruz, apoyo a la supervisión PIDAR 


